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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE ENERO DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
del P rimer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernán­
dez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba 
Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez 
Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez 
Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los Dele­
gados de Servicio señores Linares Sánchez, Foncuberta 
Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficwl del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 172.800 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia del almuerzo ofrecido en honor 

del Canciller de la República Federal Alemana, doctor 
Kurt Georg Kiesinger y señora, en el salón de Tapices de 
la Casa de Cisneros, con cargo a la partida 115 del presu­
puesto de 1968, que rige con carácter interino. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los participantes en el XXIII Campeonato Internacional 
de Estenotipistas, con cargo a la partida 115 del presu­
puesto de 1968, que rige con carácter interino. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de las 
componentes del Equipo Femenino de Natación de Castilla, 
con cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, que 
rige con carácter interino. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 26.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Congreso del pasado año de la Fede­
ración Internacional de Motociclismo, con cargo a la par­
tida 115 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 23.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al VI Congreso Mundial de Donantes de 
Sangre, con cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino. 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al II Congreso Informativo de la Sociedad 
Europea de Opticos Optometristas, con cargo a la parti­
da 11 S . del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino. 

9.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 22.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Pleno del Patronato José María Qua­
drado, con cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la copa de vino español ofrecido 
a las señoras Presidentas de la mesa petitoria de la Cuesta­
ción de la Fiesta de la Banderita y señoritas postulantes, 
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con cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, que 

rige con carácter interino. 
11. ~probar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 

parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 

interpuesto por don Félix Yagüe Ponce, Guarda de la 

Unidad de Guardería, contra la sanción de dos meses de 

. suspensión de empleo y sueldo. 

Gobierno interior y Personal 

12. Reconoce'r a la Profesora de Educación Física, 

doña Azucena Iglesias del Busto, de Internados munici- . 

pales, al amparo de los artículos 330 de la ley de Régimen 

local, 1-2 de la ley 108/1963, de 20 de julio, y 5-2 de la . 

. instrucción cuarta de las dictadas para aplicación de la 

. citada ley, los servicios prestados como interino y contra-

tada, desde el 22 de junio de 1954 al 16 de octubre de 1962, 

en dicho cargo, que hacen ocho años, tres meses y veinti­

cuatro días de servicios, los que unidos a los seis años, dos 

meses y doce días que tiene acreditados en su expediente 

personal hacen un total de catorce años, seis meses y seis 

días de servicios computables a efectos de aumentos gra­

duales, fijándose el haber anual de 40.111,50 pesetas, resul­

tado de acumular al sueldo base y retribución complemen­

taria, de 33.150 pesetas anuales, asignadas al grado 8 de 

la mencionada ley 108, dos quinquenios progresivos del 10 

por 100 vencidos en 22 de junio de 1964; surtiendo efectos 

este acuerdo a partir del 5 de noviembre de 1968, fecha 

inmediata a su petición; debiendo la Intervención Municipal 

practicar la oportuna liquidación de las diferencias que le 

puedan corresponder a la interesada. 
13. Fijar al Fiel pesador del Matadero municipal, pro­

cedente de la Agrupación Temporal Militar, don Pedro 

Oliva Flores la asignación fija anual de 27.307,50 pesetas 

(75 por 100 del sueldo base y retribución complementaria 

que perciben los Fieles pesadores de plantilla), más el 

10 por 100 de un quinquenio vencido; debiendo surtir 

efectos este acuerdo a apartir del 27 de septiembre de 1968, 

en que por orden de la Presidencia del Gobierno ha sido 

retirado en el Ejército. 
14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­

. pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­

dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 

ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Consuelo Jiménez 

de las Beras como Maestra del Internado Femenino Palacio 

Valdés, hasta tanto se provea la plaza en propiedad, y en 

todo caso por plazo máximo de un año, a partir de la fecha 

en que inicie sus servicios en este curso escolar. 

Segundo. Se le asignará la retribución anual de 39.060 

pesetas, que corresponde al sueldo base y retribución com­

plementaria asignados a plaza igual de plantilla; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 41 

del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 

correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 

procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, 

de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de ocho Celadoras de 

grupos escolares, que a continuación se relacionan, hasta 

tanto se provean las 'plazas en propiedad y en todo caso 

por el plazo máximo de un año: 

Doña Rosa María Pellitero Alonso. 
Doña María del Carmen Barzo Saiz. 
Doña Carmen Tejero Sanz. 
Doña Carmen Corcuera Rodríguez. 
Doña María del Carmen Gutiérrez Gallardo. 
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Doña Angelina García Sevillano. 
Doña Teresa de la Fuente Cuesta. 
Doña Susana M. Sánchez Jiménez. 

Segundo. Asignar a cada puesto de trabajo la remu­

neración correspondiente al sueldo inicial y retribución 

complementaria correspondiente a iguales plazas de planti­

lla, sin acumulación de pluses que pudieran tener éstos 

reconocidos; el abono de las remuneraciones asignadas será 

con cargo a la partida 50 del presupuesto de 1968, que 

rige con carácter interino. 
16. Jubilar a don Amador Llano Alvarez, Mozo de 

taller de Artes Gráficas Municipales, por haber sido dicta­

minada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal 

. de Profilaxis de esta Corporación y haber sido calificada 

y confirmada la misma por la Mut~alidad Nacional de 

Previsión de la Administración Local conforme a lo dis­

puesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de 

aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 

que regulan las edades y causas de jubilación del personal 

de la Administración local, y acuerdo plenario de este Ayun­

tamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 

posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­

ponde por dicha Mutualidad. 
17. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 

instructor del expediente de responsabilidad administrativa 

que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respec­

tivo, al operario de Limpiezas don Tomás Mínguez Garijo 

la sanción adnúnistrativa de un mes de suspensión de em­

pleo y sueldo, que determina el artículo 108-1-3.a del regla­

mento de Funcionarios de Administración local, en relación 

con el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor 

de dos faltas graves de irrespetuosidad en acto de servicio, 

contenidas en el artículo 103-2.0 -a) del referido reglamento. 

18. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 

administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 

del Delegado respectivo, al Oficial matarife del Matadero 

don Francisco Fernández Ga'rcía la sanción administra­

tiva de multa de diez días de haber, que determina el 

artículo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de Admi­

nistración local, en relación con el párrafo segundo del pro­

pio precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia 

injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 

del referido reglamento . 
19. Pasar a la situación de excedencia voluntaria, con 

efectos desde el 11 de junio de 1968, a don Carlos Taracillo 

Calvo, como A vudante fontanero del Servicio de Cemente­

rios; don Seve;ino García Sanz, como operario del Servicio 

de Parques y Jardines, y a don Enrique Acedo Barroso, 

don Vicente Vega Puga y don Manuel Mellado García, 

como operarios del Servicio de Limpiezas, cargos todos 

ellos que ostentaban en propiedad con anterioridad a sus 

nombramientos de Policías municipales, de conformidad 

con 10 determinado en los artículos 39-1 y 62-1-d) del 

vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 

y 86 de la ley articulada de Funcionarios Civiles del 

Estado de 7 de febrero de 1964, aplicable a las causas 

de incompatibilidad de los de Administración local por los 

artículos 328 de la ley de Régimen local y 37-1 del pre­

citado reglamento de 30 de mayo de 1952, y supletoria, 

asimismo, de las disposiciones de Régimen local por su 

propio artículo 2.°-3. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar, en relación con el . proyecto formulado 

para la construcción de 740 sepulturas de' segunda clase en 

los cuarteles 21, 22, 23, 24 y 25 del Cementerio de Cara­

banchel Alto, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 4.450.701,44 pesetas, será cargo a la par­
tida 70S de! presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle del Cardenal Cisneros, entre las de Viriato y Eloy 
Gonzalo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.615.507,15 pesetas, será cargo a la par­
tida 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 31 de enero de 1968, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la caBe de Gaztambide, final hasta la de Isaac Peral, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.134.212,88 pesetas, será cargo a la par­
tida 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué 
distribuí do por acuerdo de 31 de enero de 1968, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la caBe de Huesca, 
entre las de Bravo MuriBo y Lazaga, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. . Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 737.109,74 pesetas, será cargo a la parti­
da 451 de! presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué 
distribuido por acuerdo de 31 de enero de 1968, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-
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tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de J ulián Romea, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.208.961,35 pesetas, será cargo a la parti­
da 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 31 de enero de 1968, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Nicasio 
Gallego, entre las de Francisco de Rojas y Manuel Silvela, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 377.846,30 pesetas, será cargo a la parti­
da 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 31 de enero de 1968, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Retirar del orden del día una propuesta de apro­
bación de! proyecto de las obras de pavimentación de la 
calle de Pontevedra, por importe de 340.716,48 pesetas, con 
cargo al presupuesto ordinario de 1968, contratándose me­
diante subasta pública, e imponiéndose las contribuciones 
especiales. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Raimundo Lulio, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.177.455,41 pesetas, será cargo a · la par­
tida 451 del presupuesto de gastos, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 31 de enero de 1968, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina e! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-
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tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Expropiar dos parcelas, de 27,50 y 150 metros 
cuadrados, sitas en la calle de José Maurelo, con vuelta 
a la de Carlos Domingo, propiedad de don Francisco Mar­
tínez Lara, necesaria, respectivamente, para zona verde 
y regularización de la primera vía pública citada, por el 
justiprecio libremente convenido de 138.036 pesetas, con 

.cargo a la partida 685 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

29. Retirar de! orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando la reversión a doña María del Car­
men Santor Méndez y doña Encarnación, doña Mercedes 
y don Manuel Maza Santor de un solar, de 416,12 metros 
cuadrados, sito en la calle de Esquilache, 17, que fué expro­
piado a don Manuel Maza Gómez, causante de dichos 
señores, en 4 de septiembre de 1940, por estar afectado por 
el denominado "Plan Carrasco", y no ser necesario por 
modificaciones posteriores, siendo e! precio de tal reversión 
de 420.000 pesetas, más otras 25.000 pesetas para gastos 
y costas, el pago del cual quedará aplazado, pero afianzado 
mediante la constitución de la correspondiente hipoteca, sin 
intereses, a favor de la Corporación, con vencimiento a los 
tres años a partir de la fecha del otorgamiento de la 
escritura de reversión. 

30. Aprobar la hoja de aprecio municipal, formulada 
por el señor Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valo­
raciones en 6 de diciembre de 1968, y en la que se cifra 
en 28.792,70 pesetas e! justiprecio de la expropiación de 
una parcela, de 997,15 metros cuadrados, sita en la avenida 
de las Islas Filipinas, con vuelta a la calle de Galileo, pro­
piedad de don Ramiro Calle Pérez, necesaria para la am­
pliación y accesos del campo de deportes Vallehermoso. 

31. Aprobar la hoja de aprecio municipal, formulada 
por el señor Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valo­
raciones en 16 de diciembre de 1968, y en la que se cifra 
en 13.219,50 pesetas el justiprecio de la expropiación de 
una parcela, de 314,75 metros cuadrados, sita en la calle 
de Javier de Miguel, sin número, propiedad de doña 
María del Carmen Lázaro Alvarez, necesaria para la aper­
tura de dicha vía pública. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial, fecha 6 de diciembre 
de 1968, en e! recurso interpu.esto por doña Reyes Lázaro 
Hernández y doña Enriqueta López Lázaro, anulando los 
decretos del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 
23 de octubre y 5 de diciembre de 1967, que les imponía 
realizar obras de reparación en la finca número 96 de la 
calle de Toledo, si bien se mantiene en vigor el de 17 de 
enero del mismo año, también sobre reparaciones parciales 
y sobre el que no se pronuncia en el fallo la referida sen­
tencia, sin perjuicio de 10 que se resuelva en el expediente 
de ruina que se encuentra en tramitación relativo al in­
mueble. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos segundo izquierda 
y tercero izquierda de la finca número 27 del paseo de la 
Habana, en la que es enajenante Inmobiliaria Salia (So­
ciedad anónima) y adquirentes doña Pilar Pascual Ramos 
y Cosalvaro (S. A.) , respectivamente, por tratarse de pri­
meras transmisiones de fincas 'resultantes de obras de sanea­
miento y mejora interior de grandes poblaciones, acogidas 
a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando las reclamaciones 
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formuladas, dejar sin efecto las liquidaciones practicadas 
por las citadas transmisiones, ordenando la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos quinto izquierda, 
sexto derecha, sexto izquierda y octavo izquierda de la finca 
número 83 de la avenida del Generalísimo, en las que es 
enajenante Codes (S. A.) y adquirentes doña María Aure­
liana Alonso Barceló y otros, por tratarse de primeras trans­
misiones de fincas resultantes de obras de saneamiento y 
mejora interior de grandes poblaciones, acogidas a los bene­
ficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 1~ de marzo de 1895, y que dicha urbanización 
se realizó a costa de la entidad enajenante mediante el pago 
del correspondiente canon de urbanización, y por aplica­
ción de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y 
en el artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando las reclama­
ciones formuladas, dejar sin efecto las liquidaciones practi­
cadas por las citadas transmisiones, ordenando la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

35. Conceder a don Manuel Fernández Ruiz y her­
manos la exención de pago en el arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente al terreno situado en la calle de 
Alejandro Vi llegas, 38, con una superficie de 1.268,38 me­
tros cuadrados, por estar el mismo afectado por una orde­
nación administrativa que impide su edificación, y ser, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el apartado b) de 
la base 10 de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, disponer la baja 
en matrícula de la correspondiente inscripción con efectos 
desde el 1 de septiembre de 1968, período siguiente al de 
la fecha de la petición, pero retirando del cobro y anulando 
todos los recibos que hubieren sido expedidos y que se 
encuentren pendientes de pago. 

36. Conceder a la Sociedad Atenas (S. A.) la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas en 
relación con una finca sin número de la calle de los Ma­
droños (Parque del Conde de Orgaz), por estar la misma 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, disponer la baja en matrícula 
de la inscripción que figure por vallas, en relación a dicha 
finca, con retirada del cobro y anulación de todos los recibos 
que se encuentren pendientes de pago; debiéndose proseguir 
posteriormente las actuaciones para llegar a la devolución 
de cantidades que procediere por los conceptos de obras 
y vallas. 

37. Conceder a don Gerardo Mayor González la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
en relación con la finca sita en la calle de los Arfe, sin 
número, con vuelta a la de Polibea, por estar la misma 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, disponer la baja en matrícula 
de la inscripción correspondiente por el concepto de vallas, 
en relación a dicha finca, con retirada del cobro y anulación 
de todos los recibos que se encuentren pendientes de pago; 
prosiguiéndose posteriormente las actuaciones para llegar 
a la devolución de cantidades a que hubiere lugar por los 
conceptos de obras y vallas. 

38 a 40. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministra­
tivo contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Por Arapiles (S. A.) sobre exacción de la tasa de 
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licencia de apertura para un local sito en la calle de los 
Arapiles, 13. 

Por Asfaltos Españoles (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al establecimiento sito en la 
calle del General Mola, 94. 

Por Manufacturas Fotográficas Españolas (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito 
en la avenida de José Antonio, 84. 

41 a 44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por Aluminio de Galicia (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en la calle de 
Recoletos, 19. 

Por Aluminio Transformación (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en la calle de 
Recoletos, 4. 

Por Earle-Aluminio Español (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en las calles de 
Recoletos, 4, y Villanueva, 14. 

Por Aluminio y Aleaciones (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en la calle de 
Recoletos, 19. 

45. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por Vallehermoso (S. A.) 
contra la resolución dictadé). por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que desestimó la reclamación 
promovida por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a la finca número 5 
de la calle de la Princesa, con vuelta a la de la Viz­
condesa de J orbalán y otras. 

46. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala 4.a del Tri­
bunal Supremo por don Enrique Jorge Gómez Comes contra 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
desestimó el recurso de alzada interpuesto por dicho señor 
contra multa impuesta por infracción al Bando de 1 de 
febrero de 1965. 

47. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala 4.a del 
Tribunal Supremo interpuesto por la Sociedad Fábrega 
Empresa Constructora contra el acuerdo de la Dirección 
General de Administración Local desestimando el recurso 
de reposición promovido por dicha Empresa contra la reso­
lución de la citada Dirección que desestimó el de alzada 
interpuesto contra el acuerdo municipal imponiendo multa 
por instalar un tanque de fuel-oil sin licencia. 

48. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala 4.a del Tri­
bunal Supremo interpuesto por la Cooperativa de Comer­
ciantes del Mercado de la Cebada contra la resolución 
dictada por la Dirección General de Administración Local 
que desestimó los recursos de alzada promovidos por dicha 
Cooperativa contra multas impuestas por no formalizar 
contrato con el industrial don Francisco Panizo Viga!. 

49 a 52. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
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de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada y áceras en la calle de Isidra Jiménez, 
aprobadas por acuerdo de 4 de diciembre de 1968. 

Obras de calzada y alcantarillado en la calle de Carlos 
Ruiz, aprobadas por acuerdo de 4 de diciembre de 1968. 

Obras de calzada y aceras en la calle de CercedilIa, 
aprobadas por acuerdo de 4 de diciembre de 1968. 

Obras de aceras en la calle de Gravina, aprobadas por 
acuerdo de 4 de diciembre de 1968. 

53. Desestimar la petición de don Joaquín Calderón 
Bárcena, en representación de la Sociedad Anónima Pro­
indiviso de la Marquesa de Aranda, solicitando la rever­
sión de una parcela expropiada con destino al proyecto de 
reforma interior de los accesos a la nueva plaza de toros, 
por no existir en el presente supuesto ninguna de las causas 
de reversión establecidas en el artículo 63 del reglamento de 
la Ley de Expropiación forzosa y haber transcurrido en 
todo caso los plazos de petición al haberse formulado ésta. 

54. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 
3.732.959 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado a distintas dependencias municipales 
durante el primer trimestre del pasado año, debiendo tener 
aplicación dicho gasto a la partida 430 del presupuesto 
de 1968, que rige interinamente, y que se requiera a la 
entidad Asentadores Reunidos para el Fomento de la 
Industria Pesquera y sus Derivados para que ingrese en 
arcas municipales la suma de 150 pesetas, por agua consu­
mida por dicho período de tiempo en las cámaras frigo­
ríficas y fábrica de hielo del Mercado Central de Pescados, 
que corresponde abonar a dicha entidad como concesionaria 
de su explotación. 

55. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

de 35 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
por doña María del Carmen López Moral, propietaria de 
un solar sito en la calle de Arriaga, sin número, por ser 
necesaria para su incorporación a esta vía pública y a la 
de Gonzalo de Berceo, y resultante de la alineación prac­
ticada al referido solar por la Zona A de Edificaciones 
Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 2,88 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 5.564 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto de 
ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada la interesada se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

56. Apropiar dos parcelas, de 243,60 y 160,65 metros 
cuadrados, sobrantes de vía pública, a una finca sin número 
de la calle de Zaida, propiedad de don Carlos Schwab 
Fernández, por ser necesaria para regularizar esta finca 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio total de 1.562.022 pesetas, previa ins­
cripción de las parcelas a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su importe en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta "Enajenación de Bienes Municipales", 
y que al otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada 
el interesado se tengan en cuenta las disposiciones de los 
artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Or­
denación urbana. 

57. Dejar sobre la mesa una propuesta de aceptación 
de la cesión gratuita de una parcela, de tres metros cua-
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drados, hecha a favor del Ayuntamiento por don José 
Javier Gómez de Ballesteros, propietario de un solar de 
las calles de los Pinos Baja y Esperanza Carrascosa, por 
ser necesaria para su incorporación a esta última vía 
pública, teniendo en cuenta el compromiso contraído por 
el citado señor de derruir las edificaciones existentes en su 
solar y que afecta a esta pequeña parcela, y apropiar a la 
finca de referencia una parcela sobrante de vía pública, 
de 6,50 metros cuadrados, por ser necesaria para su regu­
lación, por el precio de 25.116 pesetas. 

58. Devolver a don Julio Trigueros Martínez, esti­
mando la reclamación formulada, la cantidad de 40.0ü0 
pesetas que, como valor aproximado de la parcela que 
había de apropiarse a las fincas número SO de la calle del 
Gorrión y sin número de la del Cabo Suceso Terrero, 
ingresó en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta" Alcaldía Presidencia - Conceptos varios", 
y que simultáneamente se expida mandamiento de ingreso 
por importe de 28.883 pesetas, en que ha sido valorada la 
citada parcela, de 8,90 metros cuadrados, apropiada a su 
finca por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 28 de noviembre de 1968, teniendo aplicación esta suma 
al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 140, del presupuesto 
de ingresos. 

Educación 

Enseñanza 

59. Abonar a don Benito Fernández Lamas, propie­
tario de los locales sitos en el número 2 de la calle de Simón 
González, arrendados por la Corporación para escuelas, el 
importe de la tasa por recogida de basuras correspondiente 
a dichos locales en el año 1967, y que dicho importe, por 
una suma de 300 pesetas, tenga aplicación al crédito que, 
como procedente de la partida 145 del presupuesto de 1967, 
se ha incorporado a las Resultas del formulado para el 
ejercicio de 1968, que rige con carácter interino. 

60. Abonar a don Francisco Astigarraga Luzón, pro­
pietario del edificio sito en el número 28 de la calle de Juan 
Pérez Zúñiga, arrendado en su totalidad para escuelas por 
la Corporación, la cantidad de 5.700 pesetas, importe de la 
tasa por recogida de basuras correspondiente a dicho edi­
ficio en el año 1967, y que dicho importe tenga aplicación 
a la partida 145 del presupuesto de 1967, incorporada a las 
Resultas del formulado para 1968, que rige con carácter 
interino. 

61. Abonar a don Juan Becerril Antón Miralles, pro­
pietario de unos locales sitos en el número 17 de la calle 
de J acometrezo, arrendados para escuelas por la Corpo­
ración, la cantidad de 720 pesetas anuales por el consumo 
de agua en dichos locales, en tanto subsistan las actuales 
tarifas fijadas para este suministro, y que dicha suma tenga 
aplicación al crédito que, como procedente de la partida 323 
del presupuesto de 1967, se ha incorporado a las Re­
sultas del formulado para el ejercicio de 1968, que rige 
con carácter interino. 

62. Aprobar la contratación con el Instituto Nacional 
de la Vivienda de la vivienda número 4.465 de la unidad 
vecinal de absorción de Vallecas, con destino al Conserje 
del grupo escolar de la mencionada unidad, y que el im­
porte de dicho contrato, por un total de 3.0ü0 pesetas 
anuales, tenga aplicación al crédito que, como procedente 
de la partida 323 del presupuesto de 1967, se ha incor­
porado a las Resultas del formulado para el ejercicio 
de 1968, que rige con carácter interino. 

63. Reflejar en la nómina de indemnización por casa­
habitación y gratificación, que se formula para el cobro 
de dichos emolumentos por los Maestros nacionales que 
prestan servicio en el Patronato Municipal Escolar, el alta 
de don Francisco Ochaíta Ortiz, destinado en el Instituto 
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Municipal de Educación, con efectos desde el 18 de no­
viembre del pasado año, y que el importe que ello suponga 
tenga aplicación a la partida 78 del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino. 

64. Abonar a la casa Hijos de Deogracias Ortega la 
suma de 2.800 pesetas, importe de su factura por los tra­
bajos de desmontaje, conservación, reparación y posterior 
instalación de tres toldos planos en la terraza del patio de 
recreo del grupo escolar del Patronato Municipal Moreno 
Rosales, y que el expresado gasto sea cargo a la partida 325 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino. 

65. Abonar a doña María Prieto Díez la cantidad 
de 1.500 pesetas, como retribución por sus servicios de 
vigilante del grupo escolar República de El Salvador, espe­
cialmente durante las épocas de vacaciones, y que la expre­
sada suma sea cargo a la partida 325 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino. 

66. Convocar dos becas de estudio, dotadas con pese­
tas 100.000 cada una, bajo la denominación de "Becas 
Antonio Maura", para la realización de trabajos de inves­
tigación con fundamento científico, orientados al plantea­
miento y soluciones prácticas de problemas relacionados con 
la vida de Madrid, de conformidad con las bases redactadas 
por la Delegación de Educación, que figuran en el expe­
diente, y que el gasto que supone la concesión de estas 
becas, de 200.000 pesetas, tenga aplicación de la siguiente 
forma: 100.000 pesetas, con cargo a la partida 790, y las 
100.000 pesetas restantes, con cargo a la partida 625 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino. 

Cultura 

67. Aprobar un gasto de 2.437 pesetas para su abono 
a la Agencia de Aduanas Hijos de Justo M. Estéllez (So­
ciedad anónima), y producido como consecuencia de las 
gestiones realizadas por dicha Agencia para la recepción 
de las piezas escultóricas en bronce que comprende el 
monumento a Dante, regalado, como homenaje a España, 
por un grupo de editores e industriales italianos, y que será 
levantado en Madrid; debiendo ser cargo el expresado 
gasto, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 808 del presupuesto de 1968, que 
rige con carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

68. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 79, de 1.060 metros cuadrados, en el sector norte 
del polígono de Santa Marca, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 5.292.000 
pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 15, del presupuesto especial de la Gerencia MurlÍ­
cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

69. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 80, de 2.314 metros cuadrados, en el sector norte 
del polígono de Santa Marca, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 16.632.000 
pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 15, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

70. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 87, de 900 metros cuadrados, en el sector norte 
del polígono de Santa Marca, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 5.880.000 
pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 15, del presupuesto especial de la Gerencia Muni-
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cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

71. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 88, de 1.026 metros cuadrados, en el sector norte 
del polígono de Santa Marca, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 4.410.000 
pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 15, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

72. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 111, de 1.046,14 metros cuadrados, del polígono 
de Santa Marca, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, por un precio tipo de 2.520.000 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadministrativas por las que 
habrá de regirse la mencionada subasta. 

73. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 15-E, de 1.402 metros cuadrados, situada en la 
calle del Parador del Sol, sector de la autopista de Toledo, 
integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un 
precio tipo de 4.743.467 pesetas; que será ingresado en el 
capítulo VI, artículo 2.°, concepto 16, del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en 
consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por las que habrá de regirse la 
mencionada subasta. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

74. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en el camino de las Hormigueras, entre la calle 
de la Sierra Vieja y la carretera de Villaverde, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Rafael Fernández 
Romero, autor de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas, con la baja ofrecida del 33 por 100 sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 2.978.095,89 
pesetas. 

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco 
minutos de la mañana. 
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Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Jesús Pérez Cabañero, para taller mecánico en la 
calle de N estares, 12. 

Don Julián Plaza Lucas, para taller de cerrajería en la 
calle de Sepúlveda, 31. 

Don Joaquín Romero López, para venta por mayor de 
papel usado 'en la calle de Antonia Calvo, 4. 

Don Máximo Horcajo López, para taller de prensado 
de chatarra, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Embajadores, 270. 
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Don Manuel Sanz Alcor, para taller de reparación de 
automóviles en la avenida de Trajano, 10. 

Don Luis Belart Cabán, para fábrica de horchata en la 
calle del Salitre, 11. 

Don Santiago Lozano Rico, para fábrica de aparatos 
eléctricos en la calle de Pedro Heredia, 21. 

Zumel (S. A.), para fábrica de lámparas y artículos de 
lujo, como ampliación, en la calle de los Hermanos Gómez, 
número 16. 

Don Antonio Cabranes Tejero, para taller de joyería 
y relojería en la calle de Toledo, 6. 

Don Félix Asensio Vich, para taller de mecanización 
en la calle de Ramón Azorín, 55. 

Carzuh (S. L.), para fábrica de adhesivos en la calle de 
Rufino González, 29. 

Patricio Echeverría (S. A.), para almacén de aceros 
en la avenida del Manzanares, 216. 

Doña María del Carmen Godoy González, para taller 
de envasado de talco en la calle de Ana Albi, S. 

Hidroeléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Pablo Sarasate, sin 
número (barrio de Goya). 

Colegio de las Madres Escolapias, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Evaristo San Miguel, 22. 

Don Luis Bezos Quinzaños, para instalar elementos de 
trabajo en su taller de montaje, como ampliación, en la 
calle de Goiri, 18. 

Don Vicente Díaz Alvarez, para depósito de juguetes 
en la calle de Argensola, 28. 

Don Abilio Villasante Cámara, para taller de limpieza 
en seco en la calle del Jazmín, 32 (Pinar de Chamartín). 

Don Salvador de la Rosa Cortés, para taller de imprenta 
en la calle de Caunedo, 41. 

Don Gregorio Miguel Ruiz, para taller y estación de 
lavado y engrase en la calle del Puerto de Alcolea, 4 y 6. 

Don Pascual Romero Rivera, para pescadería en el 
barrio del Pilar, vaca 23, tienda número 1. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la cuesta de Santo Domingo, 9. 

Don Daniel Ferrero Ratón, para restaurante, como am­
pliación, en la calle de la Pilarica, 58. 

Doña Pilar López Balaños, para taller de coser y bordar 
en la calle de Leganitos, 35. 

Eico (S. A.), para instalar un aparato de aire acondi­
cionado en la calle de Goya, 41. 

Banco de La Coruña, para oficina en la calle de Alcalá, 
número 364. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle del Azahar, 1. 

Don Fidelio Herrera Seco, para taller mecánico en la 
calle de las Arenas, 9. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Felipe Castro, sin número. 

Doña Josefa Cisneros Gil, para tienda de ultramarinos 
en el camino viejo de Leganés, 177 (galería de alimentación, 
tienda número 4). 

Doña Federica Roger Díaz, para cafetería en la calle 
de Villardondiego, 11 (Urbanización Parque de Vicálvaro). 

Don Antonio Pérez del Río, para salchichería en el 
camino viejo de Leganés, 177 (galería de alimentación, 
tienda número 37) . 

Don Jaime Parra Sánchez, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Argüelles, cajón números 7 y 8 . 

Don Marcelino Iniesta Marcilla, para bar y restaurante 
en la calle de Gabino Jimeno, 11. 

Don Manuel Prieto González, para taller de reparación 
de carburadores en la calle de Sebastián Elcano, 19. 

Don Eulogio Francisco Velasco, para lechería en la calle 
de Amposta, 11. 
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Don Doroteo Cantarero Galán, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en la calle de Zuera, 6. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Narváez, 6l. 

Don Antonio Cristóbal Moreno, para bar en la calle de 
Eugenio Salazar, 29. 

Don Sebastián Criado Sotomayor, para bar cafetería en 
el paseo de la Castellana, 86. 

Patronato ~e Casas Militares, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Clara del Rey, sin número. 

Iglesia y anexos de San Fermín de los Navarros, para 
instalar un depósito de fuel-oil en el paseo de Eduardo 
Dato, 10. 

Don José Torralba Barranco, para bar en la calle de 
Agustín Rojas, 32. 

Hidro'eléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Galería de Robles, sin 
número. 

Don José Ramón Puerto Sánchez, para instalar un tan­
que de fuel-oil en la calle de Galileo, 9l. 

Espinosa y Navarro (S. L.), para cafetería en la avenida 
del Generalísimo, 67. 

Simago (S. A), para instalar una escalera metálica en 
la calle de Alcalá, 269. 

Piensos Cóndor (S. L.), para venta de aves, huevos y 
caza en la calle de los Hermanos Gómez, 34 y 36 (galería 
de alimentación, puesto número 22). 

Continental Mercantil (S. A), para depósito cerraclo de 
cueros y tejidos en la calle del Norte, 18. 

Don Malaquías Casado Velasco, para taller de montaje 
de cámaras y cubiertas en la calle de Eugenio Salazar, 48. 

Plasarte (S. L.), para venta de artículos de decoración 
en la calle de Ardemáns, 45. 

- Don Avelino Martínez Ordóñez, para garaje en la calle 
de las Torres, 4. 

Don Luis Closas Villa, para taller de imprenta en la 
calle de Martínez Paje, 5. 

Don Francisco Alarcón Cebrián, para droguería y per­
fumería en la calle de Benito Prieto, l. 

Don José Luis Villalobos, para instalar un tanque de 
gas-oil en la calle del Pan de Azúcar, 11 (Colonia de Mira­
si'erra): 

Don Clemente González Lozano, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Báscones, 26. 

Don Lázaro Alvaro Barrio, para bar, como ampliación, 
en la calle de los Picos de Europa, 17. 

Don Juan José Sánchez Pérez, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de los Picos de Europa, 64. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Pontevedra, sin número. 

Don J ulián Jiménez de la Piedad, para taller de cerra­
j ería en la calle del Puerto de la Morcuera, 6. 

Don Víctor Castillo Bonilla, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle de Carlos Aurioles, 13. 

Herederos de Felipe Colldefers (S . A.), para almacén 
de lubricantes 'en la calle de Carolina Coronado, 16. 

Don Joaquín Cotroneo, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle ' del Comandante Franco, 25. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Fermoselle, sin número. 

Don Constantino Fernández Pajín, para venta de co­
mestibles, como ampliación, en la calle de Valmojado, 
bloque 237, local número 18. 

Don Juan Rico Fernández, para bar en la calle de Val­
derrobres, 29 (barrio de Canillejas). 

Don Francisco Rivera Alvare27, para garaje con servicio 
de lavado y engrase de automóviles en la calle de .T esús 
Montoya, 4. 

Don José García López, para café bar en la calle Mayor, 
número 26. 
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Hidroeléctrica Española (S . A.), para instalar un centro 
de transformación en la avenida de Matilde Hernández, 
sin número, con vuelta a la calle de Algorta. 

Don Valentín Serrano Fernández, para lechería y venta 
de productos lácteos en el barrio de Moratalaz, polígono E, 
casa 304, local número 2. 

Don Segundo Marte Peral, para droguería y perfu­
mería 'en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 303, 
local número 2. 

Don Daniel Feito Feito, para venta de huevos, aves 
y caza en el camino viejo de Leganés, 177 (galería de ali­
mentación, puesto número 33). 

Laboratorios Liade (S. A), para especialidades farma­
céuticas en la calle de Azcona, 38. 

Don Sebastián Montalvo, para taller de reparaciones 
electromecánicas de automóviles en la calle de Doña Urraca, 
número 36. 

Don Juan Patón Bueno, para taller de carpintería en 
la calle de Francisca Armada, 42. 

Don Constantino Sancho N úñez, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en el paseo de los 
Olivos, 51. 

Laboratorios Gustavo Reder (S. A), para especialidades 
farmacéuticas en la calle de Cayetano Panda, 4. 

Don José Sánchez Díaz, para taller de engastador en la 
calle de Dos Hermanas, 5. 

Don Hilaría Romojaro Escobar, para bar en la calle 
de Sebastián Alvaro, 14. 

Don Fernando Manzano Lanchas, para taller de ajuste 
en la calle del Cardenal Mendoza, 9. 

Doña María Victoria García-Prieto Montero Ros, para 
pastelería con obrador, como ampliación, en la calle de Calvo 
Sotelo, 2. 

Don Miguel Martínez Cruz, para pastelería con obrador 
en la carretera de Fuencarral a la Playa, sin número. 

Don Donato Arandilla Barbadilla, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ramiro Malina, 20. 

Don Pedro Toquero Fernández, para carnicería en la 
calle de Los Urquiza, 3 (galería de alimentación, puesto 
número 6). 

Don Urbano de Diego Gargantilla, para carnicería en 
la calle de Angel Múgica, 2 (galería de alimentación, puesto 
número 26). 

Don José Fernández Bonilla, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Burjasot, 10, bloque 621 (galería de ali­
mentación, puesto número 33). 

Don Santiago Martín Sánchez, para venta de huevos, 
aves y caza en la Colonia de Puerto Chico, bloque 250, 
local número 2 (Aluche). 

Don Enrique Llamas Ladrón de Guevara, para leche­
ría y venta de productos lácteos en la calle de Antonia 
Zamora, 27. 

Doña Rosario Prieto Serrano, para pescadería en la 
calle de Los Urquiza, 3 (galería de alimentación, puesto 
numero 16). 

Don Máximo Escudero Sanz, para taberna en la calle 
de San Bartolomé, 23. 

Don Eugenio Ruiz Carballo, para pollería en la calle de 
Los Urquiza, 3 (galería de alimentación, puesto número 19). 

Don Roberto Fernández González, para almacén y venta 
de frutos secos en la calle de la Cordillera de Cuera, 17. 

Don Aurelio Ferrero Rodríguez, para bar en la calle 
de Valverde, 36. 

Don Martín Sobrino García, para taberna, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Jorge Juan, 1'53. 

Don Juan García Serrano, para instalar dos ascensores 
en la calle de Antonio Pérez, 7. 

Don Valen tí n Martín Abad, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Fuengirola, sin número, bloque 2 (ga-
lería de alimentación, puesto número 23). . 
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Don Nicolás de Biase de Biase, para fábrica de montu­
ras de gafas en la calle de Alejandro Villegas, 37. 

Calvo y Munar (S. A.), para depósito cerrado de mate­
rial de cocina en la calle de Juan de Austria, 15. 

Don Marcos Piñuela Madrigal, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Rafael de la Vega, 10. 

Don Sebastián y don Prudencio Vicente García, para 
salchichería en la calle de Serena, sin número (galería de 
alimentación, puesto número 34). 

Don Demetrio Vega Santos, para salchichería en la calle 
de Los Urquiza, 3 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 1). 

Don Francisco Santamatilde Lozano, para fábrica de 
muebles, como ampliación, en la avenida de Pedro Díez, 
número 12. 

Don Lino Cornide Lázaro, para garaje en la calle de 
la Cueva, 16. 

Doña Charlotte Mary Karam, para bar en la calle de 
Félix Boix, 9. 

Don José Gascón Mateos, para taller de pintura y es­
cultura en la calle del Amparo, 39. 

Don Alberto Barrado Puente, para carnicería en el 
camino viejo de Leganés, 177 (galería de alimentación, 
puesto número 3). 

Don Manuel Miguel Ruiz, para pescadería en el camino 
viejo de Leganés, 177 (galería de alimentación, puesto 
número 38). 

Don Julio Ayuso Sánchez, para exposición de automó­
viles usados en la calle de Juan de Dios, 3. 

Doña Andrea Calvo Martín, para cafetería en la calle 
de Palos de Moguer, 33 . 

Don Gregorio García Polo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Serena, sin número (galería de alimen­
tación número 7). 

Don Salvador Fraile Gargantilla, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Garci-Nuño, 27. 

Don José Luis Malina López, para taller y fábrica de 
zapatos en la calle de Molina, 20. 

Don Ceferino Vega Fernández, para pescadería en la 
calle de Los Urquiza, 3 (galería de alimentación, puesto 
número 7). 

Don Manuel Pérez Osendi, para cafetería en el paseo 
del Rey, 2. 

Alfombras Alcaraz (S. A.), para fábrica de alfombras 
y tapices en la calle de J ulián Camarillo, 9. 

Don Mariano Hurtado Juárez, para carnicería y salchi­
chería en la Ciudad de los Angeles, bloque 91, local nú­
mero 9. 

Don Emilio Isla Relloso, para droguería y perfumería 
en la calle de Santa Juliana, 14. 

Don Emilio Palacios Jiménez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de José María Fernández Lansero, 5. 

Doña Josefa Collado Díaz, para despacho de leche en 
calle de la Vía Lusitana, 64, local número 7. 

Don Feliciano García Calle, para almacén de jamones 
y embutidos en la calle de María Juana, 12. 

Don Fernando García Cadenas, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de San Miguel, puesto núme­
ros 69 y 70. 

Don Alejandro Lobato Revillo, para mantequería, como 
ampliación, en el Mercado del Pacífico, cajón número 75. 

Don Alejandro Lobato Revillo, para mantequería, como 
ampliación, en el Mercado del Pacífico, puesto número 22. 

Doña Elvira Silva Castro, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Maravillas, puesto número 188. 

Don Gregorio López Fernández, para instalar un ascen­
Sor en la avenida de Portugal, 153. 

Don Jerónimo Rodríguez Redondo, para venta de hue­
vos y aves, como ampliación y cambio de nombre, en la 
calle de la Alegría, 10. 
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Construcciones Edicor, para intalar un tanque de juel-oil 
en la calle de Alberique, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un cen­
tro de transformación en la calle de las Higueras, sin nú­
mero. 

Convento de Santa Catalina, para instalar un depósito 
de gas propano en el camino del Guijarro, sin número. 

Don Eugenio Hernández Martín, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Ibiza, cajón número 12. 

Greinn (S. A.), para almacén de materiales para la 
construcción en la calle de Palacios, 4. 

Don Mariano García Bravo, para carnicería en la calle 
de Illescas, 44. 

Don Antonio García Iglesias, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Albelda, sin número. 

Don Leopoldo Castro Anta, para restaurante en la calle 
de San Pedro, 20. 

Don Braulio Hernando Barbero, para tienda de ultra­
marinos y mantequería en la calle de Serradilla, 10 (barrio 
de San Ignacio de Loyola) . 

Doña Dolores López del Olmo, para garaje y taller de 
lavado y engrase en la calle de Juan Tornero, 40. 

Don Manuel Tejedor Gil, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de las Encinas, 37. 

Don José González Martínez, para bar, como amplia­
ción y cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 132. 

Don Carlos de Benito Cornejo, para bar en la calle de 
Nicolás Sánchez, 19. 

Don Leoncio Gómez Salas, para papelería y venta de 
maquinara de planos en la calle de Marcenado, 34. 

Doña Emilia Rodríguez Morera, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Eguílaz, 9. 

Doña Helene Kirby Bragatios, para instalar un tanque 
de fueZ-oiZ en la calle de Gisando, 13 (Ciudad Puerta de 
Hierro). 

Doña María Teresa de Rojas y Roca de Togores, para 
instalar un tanque de jueZ-oil en la calle del Factor, 14. 

Don Alfredo Santos Ramos, para almacén de legumbres 
en la plaza del Pinaza, sin número (Colonia de San Cris­
tóbal de los Angeles, torre 716, local número 173). 

Don Gaspar Rey Taboada, para taller de carpintería en 
el barrio del Aeropuerto, bloque 332, local E-F. 

Don Manuel Martín Figueroa, para fábrica de calzado 
en la calle de Bravo Murillo, 266. 

Don Valentín Rodríguez Gómez, para taller de ebanis­
tería en la calle de María Domingo, 6. 

Don Vicente Ramos Rodríguez, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernández de Oviedo, 10. 

España Automóviles (S. A.), para exposición y venta 
de automóviles y taller de reparación, lavado y engrase en 
la calle de Alcalá, 330. 

Don Cecilio Martín García, para taller de construcción 
de maquinaria en la calle del Cardenal Mendoza, 20. 

Don Joaquín Redondo Barahona, para café bar en la 
calle de Cariñena, 1. 

Don Felipe Hermida Sisón, para fábrica de luminosos 
en la calle de Juan Antón, 12. 

Don Eugenio Sacristán Alcoceba, para taller de bobi­
nado de motores en la calle de María Antonia, 11. 

Don Matías Bermejo Arias, para garaje con servicio 
de lavado y engrase de automóviles en la calle de Oviedo. 
número 13. 

Don Román Martín Canales, para bar en la calle de 
Pericles, 24. 

Don Manuel Déquel Gómez, para lechería en la calle de 
Juan José Bautista, 6. 

Don José Luis Gómez González, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del Lago Van, 10. 

Don Feliciano Portugal Hortigüela, para droguería y 
perfumería en la calle de Illescas, sin número, bloque 197. 
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Doña Encarnación Villaseñor Cicuéndez, para droguería 
en la calle de los Hermanos Gómez, 34 y 36 (galería de ali­
mentación, puesto lJúmero 9). 

Don Manuel Hernández Martín, para droguería y per­
fumería en la calle del Espíritu Santo, 21. 

Industrial Roque, para almacén cerrado de material 
eléctrico en la calle del General Cabrera, 21. 

Don Emilio Martín Gonzál'ez, para taller de confeccio­
nes en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 88. 

Designa Española (S. A.), para oficina de importación 
y venta de aparatos de tráfico en la calle de los Condes de 
Torreánaz, 6. 

Don Eusebio Palencia Vicente, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Castuera, 6. 

Doña Elisa Senín Quintela, para pensión en la calle 
de Fernando el Católico, 71. 

Herederos de A ntonia Trasancos, para despacho de 
leche en el barrio del Pilar, casa 14. 

Doña Pilar Parra Rodríguez, para academia de gimna­
sia y ballet en la calle del Comandante Zurita, 6. 

Industrias Sevillanas de Aderezos, para almacén de 
aceitunas en la calle del Collado de las Vertientes, 4. 

Doña Rosa Labán López, para autoservicio de ali­
mentación en la avenida de Burgos, 20. 

Don Clemente Rubio Martínez, para autoservicio en la 
calle de la Botica, sin número, con vuelta a la de Saturno 
(pueblo de Barajas). 

Don Plácido Fernández Romo, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Boltaña, 4. 

Don Manuel Montesinos Rodríguez, para restaurante 
en la calle de Apodaca, 20. 

Don Ignacio y don Joaquín Rodríguez Cauto, para sal­
chichería en la calle de Serena, sin número (galería de ali­
mentación, puesto número 32). 

Don Marcos Eguizábal Ramírez, para garaje en la calle 
de María de Guzmán, 54 y 56. 

Don Domingo Ontiveros Benito, para carnicería en el 
Mercado de Usera, puesto números 17 y 18. 

Doña Leonor Cifuentes Ambite, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del Lago de Sanabria, 2. 

Don Francisco Guerra Camacho, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle del Padre Rubio, 2. 

Don Andrés Menéndez Pérez, para mesón bar en la 
calle de Leganitos, 21. 

Windsor Palace (S. A.), para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Hontanares, sin número (Ciudad 
Puerta de Hierro). 

Don José Luis Calvo Calle, para carnicería en la calle 
de Los Urquiza, 3 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 21). 

Don Eliseo Hernández Martín, para tienda de ultra­
marinos en la plaza del Pinazo, sin número (galería de ali­
mentación, puesto número 44). 

Don Leandro Fernández Veguillas, para bar en la calle 
de Fuengirola, bloque 2, puesto número 14. 

Sonimagel (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
Fernández de los Ríos, 110. 

Don Fernando Muñoz Esteban, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Martínez de la Riva, 128. 

Don Julio Sementera Sancho, para carnicería en la calle 
del Laurel, 23 (galería de alimentación, tienda número 3). 

Don Julio Caballero Arribas, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle del 
Vizconde de Matamala, 22 y 24. 

La Copa Ideal (S. A.), para almacén de vinos y licores 
en la calle de San Zacarías, sin número, local B. 

Don Pablo Rubio Hernández, para almacén de huevos 
en la calle de Rodrigo Uhagón, 4. 

Don Jesús Ruiz Gómez, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Villacarriedo, 11. 
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Don Luis Fernández García, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Treviana, 1, local número 3 (Parque 
San Juan Bautista). 

Canoe Natación Club, para piscina en la calle del Pez 
Volador, sin número. 

Doña Cecilia Honrado Marchán, para calderería en la 
calle de Albalá, 9. 

Don José Azurmendi Tellería, para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle de Goya, 15. 

Don Antonio Buxados Fontellas, para taller de arte­
sanía de piedras preciosas en la calle de la Montera, 34. 

Transportes Ochoa (S. A.), para agencia de transportes 
en la calle del Cromo, sin número, con vuelta a la del 
Bronce. 

Don Antonio Catalán Martínez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Puerto de la Mano de 
Hierro, 4. 

Don Florentino Flórez Fernández, para carnicería y sal­
chichería en el barrio de Moratalaz, polígono I, casa 64, 
tienda número 1. 

Don Juan Francisco Andrés Vicario, para carnicería en 
la calle de las Peñuelas, 20 (galería de alimentación, tienda 
número 16). 

Residencia Sanitaria La Paz, para instalar dos depósi­
tos de gas propano en la avenida del Generalísimo, 177. 

Inmobiliaria Cedazor (S. A.), para instalar dos tanques 
de juel-oil en la calle de Cedaceros, 11. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación eléctrica y dos transformadores 
en la calle del General Aranaz, sin número. 

Don Enrique Alvarez Jiménez, para taller de ajuste en 
el camino viejo de San Fernando, 8 (Vicálvaro). 

Industrial Kastell (S . A.), para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Albalá, sin número. 

Doña María de la Paz Barranco Jiménez, para taller de 
bisutería en la calle de Luis Feito, 11. 

Don Alfredo Prieto Aguado, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Chamberí, puesto 
número 18. 

Don José Almazán Olalla, para instalar un ascensor en 
la calle de Alonso Cano, 27. 

Don José Cueva Aparicio, para taller de cerrajería en 
la calle de Aranda de Duero, 8. 

Academia Auxiliar Militar, para instalar una cisterna 
de gas propano en la carretera de Andalucía, kilómetro 10. 

Don José Almazán Olalla, para instalar un ascensor en 
la calle de Alonso Cano, 27. 

Don José Sánchez Ruiz, para instalar un ascensor en la 
calle de Canarias, 9 bis. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Artesa de Segre, sin número. 

Don Manuel González Cauto, para confitería y paste­
lería en la avenida de las Animas, 83. 

Inmobiliaria Gazur (S. A.), para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Cedaceros, 12. 

Don José de Carlos Arregui, para garaje en la calle de 
Pedro Fernández Labrada, 17. 

Don Vicente Camacho Gómez, para fábrica de mosaicos, 
como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 134. 

Incosa, para instalar un tanque de petróleo en la calle 
de Roncal, 2. 

Don José Luis Tárraga Martínez, para instalar un 
tanque de juel-oil en la calle del Doctor Esquerdo, sin 
número. 

Don Anthony Paukner, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Madrigal, sin número (Puerta de 
Hierro). 

Don Teodoro de la Vega Somolinos, para tienda de 
ultramarinos, como ampliación, en el camino bajo de Pa­
lomeras, 47. 
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Almazara (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Martín de los Heros, 57. 

Don Horst Rauch Sielmann, para exposición y venta 
de automóviles en la calle de Félix Boix, 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un grupo 
electrógeno en la calle Mayor, 19. 

Don Laureano Martínez Gómez, para taller mecánico 
en el paseo de la Dirección, 128. 

Bodegas Pascual (S. L.), para bar en la caBe del Pico 
Espiguete, 2. 

Doña Patrocinio Jaime Martas, para taller de imprenta 
en la caBe de Fernando Ossorio, 3. 

Don Gustavo Martínez Treviño, para bodega, romo 
, cambio de nombre, en la plaza de los Artesanos, 4. 

Herederos de Eduardo Menéndez, para almacén de 
papel en la calle de las Fuentes, 10. 

Don José Angel Serrano Martínez, para almacén de 
material de carpintería en la calle del Aguacate, 26. 

Don Isidro J. Chico García, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Porfirio, 7. 

Don Jacinto Martín Mora, para bar en la calle del 
Puerto de la Morcuera, 6. 

Don Pablo Ordóñez González, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de Mejorana, 31. 

Doña Candelas Castellanos Montealegre, para taller de 
reparación de automóviles en la calle de Lucano, 106. 

Don Manuel Acosta Morales, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de María Antonia, 5. 

Don Mariano Carrasquilla Cortés, para fábrica de em­
butidos en el callejón de Gómez Acebo, 15. 

Star Ibérica (S. A), para taller de imprenta en la calle 
de Zamora, 34. 

Don José Luis Gómez Martín, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Villafranca, 13. 

Don Juan Zarrias Jareño, para depósito cerrado de em­
butidos y conservas en la calle de San Venancio, 10. 

Don Alfredo Guillén Gómez, para agencia de trans­
portes en el paseo Imperial, 1. 

Don Pedro González Lerma, para fábrica de toldos en 
la calle de San Lamberto, 5, local número 1. 

Don Sebastián y doña Prudencia Vicente García, para 
carnicería en la calle de Serena, sin número (galería de 
alimentación, tienda número 35). 

Construcciones e Inmuebles Vi mar (S. A), para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle de la Oca, 70. 

Don Felipe de las Heras de las Heras, para taller de 
zapatería en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 44, 
local número 106. 

Don Antonio Sánchez Rubio, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle del 
Puerto de Tarancón, 35. 

Don Julio Vindel Muñoz, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Albatros, 9. 

Don Manuel Serranos Fernández, para almacén de vinos 
embotellados en la calle de Faustino Osorio, 9. 

Don Manuel Acosta Morales, para garaje en la calle 
de Enrique Fuentes, 2. 

Don Emilio Villa López, para bar en la calle de Mer­
curio, 4 (Vicálvaro). 

Don Félix Ruiz Zalve, para instalar un tanque ' de 
fuel-oil en la calle de Ayala, 54. 

Don Mariano García López para venta de productos 
lácteos y bollería, como ampliación, en la calle de Ferraz, 
número 56. 

Don Gonzalo Alonso Martín, para taller de imprenta 
en la calle de Pedro Tezano, 15. 

Don Miguel Bajo Sobrado, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de la Virgen, 36 (Vallecas). 

Don Fidel Rubio López, para salón de baile en la calle 
de San PoI de Mar, sin número. 

30 de enero de 1969 

Don Santiago Martín Tamaño, para fábrica de camas 
en la calle de José María Pemán, 20. 

Don Daniel Serrano Martínez, para fábrica de colas 
frías en la calle de San Venancio, 10. 

Don José Emilio Fernández Lillo, para taller de saca­
dor de fuego en la calle de Benidorm, 19. 

Don Pedro Perea Moleiro, para garaje en la calle de 
las Margaritas, S. 

Rodaimport (S. A.), para venta por mayor de piezas 
de recambio de automóviles en el paseo del General Primo 
de Rivera, 31. 

Don Marcial Arranz Gutiérrez, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Alonso Cano, 
número 74. 

Don Adolfo Valcárcel Calvo, para almacén de artículos 
de mercería en la calle de Carretas, 12. 

Caja de Previsión para Agentes de Seguros, para insta­
lar un tanque de fuel-oil y un equipo de aire acondicionado 
en la calle de Sagasta, 18. 

Industrias Bruguer (S. A), para almacén cerrado de 
pinturas en la calle del Pradillo, 54, local E. 

Yema Ibérica (S. A), para almacén de electrobombas 
en la calle del Corazón de María, 37. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Venancio Mota Alvarez, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de San Mario, 25. 

Doña J ustina Santiago Gil, para venta de plantas y flo­
res en el Mercado de Ventas, puesto número 20. 

Don Adolfo Miranda Cerrada, para venta de productos 
de peluquería y perfumería en la Colonia de San Nicolás, 
bloque 4 y 6, portal 53. 

Don Angel y don Pascual Alonso, para viveros de plan­
tas en la calle de Arturo Soria, 148 y ISO. 

Doña María del Carmen Carbonero Abad, para pelu­
quería de señoras en la calle de Carolina Coronado, 58. 

Don Juan Alameda Quesada, para venta de muebles en 
la avenida de San Luis, 12. 

Don Antonio Castro Toril, para venta de aparatos de 
matemáticas, física y óptica en la calle de la Condesa de la 
Vega del Pozo, 30. 

Edificios y Obras (S. A), para oficinas en la calle de 
Serrano, 78. 

Doña Francisca Martínez, para peluquería de señoras 
en la calle de Velázquez, 61. 

Comercial Distribuidora de Butano y Derivados (S. A), 
para venta de aparatos electrodomésticos, de radio y tele­
visión, como ampliación, en la calle de San Joaquín, S. 

Don Antonio Martínez, para relojería en la calle de 
Cartagena, 90. . 

Don Luis López Nombela, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en el camino de 'Oroquieta, bloque Incolesa, 
tienda número 7, kilómetro 8,200 de la carretera de Anda­
lucía. 

Don Emilio Orte Palacios, para camisería en la calle 
·del Capitán Blanco Argibay, 41, local número 6. 

Don Rafael César García Serrano, . para papelería y 
venta de marcos y molduras en la calle de Elfo, 78, tienda 
número 4. 

Don Pedro Amorós Valiente, para zapatería y venta de 
bolsos y maletas, como ampliación, en la calle de Emba­
jadores, 118. 

Don Germán Sacristán de la Guía, para peluquería de 
señoras en la calle de Cipriano Sancho, 15. 

Don Rufino Plaza Nuevo, para venta de lámparas, como 
ampliación, en la calle de Alberto Aguilera, 16. 

Don Pedro Santa Cecilia Muñoz, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Blasco de Garay, 59. 
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Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en la 
avenida de Bruselas, 39. 

Don Felipe García Guardia, para venta de muebles en 
la calle de Amaniel, 9. 

Don Santiago Medina Criado, para relojería en la calle 
de Diego de León, 23. 

Doña Benigna Lago López, para peluquería de señoras 
en la calle del Doctor Salgado, 4. 

Doña Beatriz Eugenia Cabezas, para camisería en la 
calle de Canillas, 40. 

Doña Ludivina Villaañe González, para peluquería de 
señoras en la calle de Antonio Zamora, 13. 

Don Amadeo López Expósito, para taller de zapatería 
en la calle del Ansar, 49. 

Don Manuel Silva López, para droguería y perfumería 
en la calle de Doña Urraca, 26. 

Don Víctor Pérez del Alamo, para taller de tapizado 
de muebles en la plaza de Cartaya, l. 

Don Agapito Limón Herrero, para taller de reparación 
y venta de persianas en la calle de la Sierra del Segura, l. 

Doña María Luisa Santos Barroso, para peluquería de 
señoras en la calle de Antonio Zamora, 16. 

Don Fidel García Herrero, para perfumería y mercería 
en el paseo de la Virgen de la Antigua, 1l. 

Compañía Insular Tabacalera (S. A), para oficinas en 
la calle de la Princesa, 27. 

Don José Romero Recuero, para venta de confecciones 
en la avenida de la Peña Prieta, 48. 

Centro Industrial Panadero (S. A), para venta de pan 
y bollos en la calle de Illescas, bloque 197. 

Don José Gómez-Tejedor, para colegio en la calle de 
Colombia, 42. 

Don Severiano Montes Lozano, para salón de juegos 
recreativos en la calle de los Almendrales, 39. 

Don Manuel Arandilla Blanco, para venta de confec­
ciones en la calle de Embajadores, 120. 

Don Francisco Serrano Sola, para bodega en la calle 
de Castillejos, 3. 

Doña María Gómez Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle de Constancia, 63. 

Don Aniceto Rodríguez Vicente, para mercería en la 
calle del Doctor Pérez Domínguez, 5. 

Don Román Blanco Estébanez, para venta de papeles 
pintados en la calle del Doce de Octubre, 18. 

Don Juan Tomé Cáceres, para compraventa de metales 
viejos en la calle de Bolivia, 4. 

Don Fructuoso Amatriaín, para venta de confecciones 
y juguetes en la avenida de Bruselas, 36. 

Don José Luis Vallejo, para ferretería y venta de mate­
rial eléctrico en el barrio de la Dehesa de la Villa, local 
número 9. 

Don Julio Blitz, para venta de accesorios de automóviles 
en la calle de Canencia, 11 y 13. 

Don Antonio Patiño Sanz, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Arrozal, 4. 

Don Adolfo Robledo Jiménez, para venta de muebles 
en la calle de Antonio de Leyva, 57. 

Don Federico García Arquimbau, para venta de con­
fecciones en la calle de Bolivia, 4. 

The Golden Brick (S. A), para oficinas en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 13. 

Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca de 
Madrid, para economato en la calle de Povedilla, 11. 

Don Antonio Salcedo Yanes, para venta de muebles me­
tálicos en la calle del Doctor Bellido, 7. 

Don Pedro Alonso del Moral, para venta de confeccio­
nes, perfumería y mercería, como ampliación, en la calle de 
Embajadores, 130. 

Don Tomás Pérez García, para taller de restauración de 
muebles en la avenida de Portugal, 169. 
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Don Santiago Díaz Lomo, para droguería y perfumería 
en el paseo de los Perales, 48 (galería de alimentación, tien­
da número 27). 

Corporación Argentina de Productores de Carne, para 
carnicería, como cambio de nombre, en la calle de Fuen­
carral, 45. 

Doña Alejandrina Llorente, para taberna, como cambio 
de nombre, en el paseo de los Olivos, 109. 

Doña Vicenta Hernández Malvar, para peluquería de 
señoras en la Colonia Santa Margarita, bloque 12. 

Don Lázaro Prieto Prieto, para restaurante, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antillón, 9. 

Don José Moreira Rodríguez, para colegio en la ave­
nida de Nueva Zelanda, 13. 

Don Ramón Fernández de la Llave, para venta de par­
quet y papeles pintados en la calle de Nicolás Sánchez, 43. 

Don José López Martínez, para salón de juegos recrea­
tivos en la plaza de España, sin número. 

Construcciones Antonio Rubio Martínez (S. A), para 
oficinas y domicilio social en la calle de la Academia, 8. 

. Manzanal (S. L.), para tienda de ultramarinos en el 
Mercado de Doña Carlota, 10. 

Don Miguel Fernández Rodríguez, para venta de fru­
tos secos en la calle de los Ferroviarios, 101. 

Doña María Rus Martínez, para pastelería en la calle 
de Santa Hortensia, 18. 

Doña Dolores Gras Rico, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de J ustiniano, 14. 

Separtaor (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Claudio Coello, 77. 

Don Cipriano Platón García, para zapatería en la calle 
de López de Hoyos, 148. 

Don Miguel Oliva Oliva, para venta de confecciones en 
la calle de Melchor Cano, 1, tienda números 2 y 4. 

Don Maximiano Fernández, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Uruguay, 21. 

Don Hermenegildo Contreras, para huevería, como am­
pliación, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 29. 

Don Santiago Joga Tudea, para taller de carpintería en 
la calle de Mariano Serrano, 20. 

Don Ricardo García de la Presilla, para venta de pape­
les pintados en la calle de Manuel Vélez, 17. 

Don Antonio García Ortega, para exposición y oficinas 
en la calle del Fomento, 16. 

Don Demetrio López Calvo, para ferretería en la calle 
de Manuel Cano, 1. 

Doña Josefa Peña Alonso, para fontanería en la plaza 
de los Mostenses, 6. 

Comercial Combalia Sagrera (S. A), para oficina en la 
avenida de José Antonio, 57. 

Doña María Luisa Davalillo, para venta de confecciones 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Valentín Jiménez González, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Ferraz, 20. 

Don Fernando Alvarez Castelo, para venta de retales 
en la calle de López de Hoyos, 36l. 

La Casa de las Tartas (S. A.), para confitería y paste­
lería en la calle de Augusto Figueroa, 26. 

Motivación (S. A.), para domicilio social y oficina de 
publicidad en la calle de Luchana, 30. 

Cajas Registradoras Regna Española (S. A), para ofi­
cina en la avenida de José Antonio, 88. 

Doña Araceli Moreno Aparicio, para papelería en la 
calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 7. 

Don Manuel Polo, para bar en la calle de las Musas, 
número 105. 

Don Abel Enriques Fernández, para bar en la calle de 
las Fuentes, 15. 

Don Juan Martínez Arago, para peluquería de señoras 
en la calle de Fernán González, 32. 
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Don Silverio Billares Velasco, para juguetería en la 
calle de Martín Soler, 2 y 4 (galería comercial, tienda nú­
meros 1 y 2). 

Don Victorio Bargueño Maeso, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la calle de Sánchez 
Barcáiztegui, 3. 

Doña Josefa Bachiller Huertas, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Francisco Silvela, 58 
(galería de alimentación, puesto número 9). 

Don Eusebio Muñoz Escribano, para estudio fotográ­
fico en la · calle de Motril, 38. 

Don J ulián de Andrés Gómez, para venta de libros, 
revistas y artículos del fumador en la calle de Guzmán el 
Bueno, 20. 

Don Enrique Clos Borrás, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, artículos de perfumería y detergentes en la 
calle de López de Hoyos, 359. 

Don Federico Lloréns Badía, para venta de libros y ob­
jetos de escritorio en la calle del Fomento, 12. 

Doña María de la Cruz Martínez María, para pelu­
quería de señoras en la calle de Londres, 12. 

Doña Isabel Soldado Lomillos, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de la Florida, 9. 

Don Julio Carralero Ranz, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle del Monte Perdido, 
número 21. 

Don Agustín Pérez López, para pastelería y confitería 
en la calle de Cea Bermúdez, 19. 

Don Luis Andrés Martínez de Arellano, para relojería, 
joyería y venta de artículos de quincalla en la calle de los 
Hermanos Miralles, 53. 

Montaje de Forjados y Estructuras (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle del General Mola, 32. 

Don Juan Rodríguez Moreno, para academia de estu­
dios técnicos en la calle de Hermosilla, 87. 

Don José Blázquez Lubián, para venta de objetos de 
adorno en la calle del General Cabrera, 15. 

Distribución y Suministros Técnicos (S. A.), para domi­
cilio social y oficina en la calle del General Moscardó, 33. 

Constructora Española de Obras (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 20. 

Doña Consuelo García Salinas, para frutería y verdule­
ría en la plaza de Luca de Tena, tienda número 2. 

Doña Josefa Noguerales Peñalver, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Angel Luis de 
la Herranz, sin número, bloque 9, local número 1 (Cha­
martín). 

Don Alfredo Moreno Alonso, para venta de accesorios 
para automóviles en la calle de San Lorenzo, 14. 

Don Ricardo Riofrío Fernández, para depósito cerrado 
de taller de tapicería en la calle de la Grandeza Española, 
número 96. 

Don Carlos Andréu Peracho, para droguería y perfu­
mería en la avenida del Manzaneres, 30. 

Mecanización de Obras (S. A.), para venta de maqui­
naria en la avenida del Manzanares, 58. 

Don José Izquierdo Martínez, para taller de ebanistería 
y tapicería en la calle del Teniente Compairet, 18. 

Don Juan Redondo Serrano, para taller de ebanistería 
en el paseo de los J esuítas, 55. 

Don Manuel González Fuertes, para bar en la calle de 
Jaime Vera, 6. 

Don Lino Sanz Adán, para venta de pan, bollos, !eche, 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la calle del 
General Ricardos, 18. 

Don Francisco Benjumea Jiménez, para venta de co' 
mestibles y detergentes, como ampliación, en la calle de 
San Rufo, 3. 

Don José Luis Alonso Cadarso, para colegIO en la calle 
de San Marcelo, 14, local número 5. 

30 de enero de 1969 

Doña Abundia Barbero Lumeras, para venta de pro­
ductos lácteos y bollería, como ampliación, en la calle de 
Rosa de Silva, 3. 

Don Enrique Vallejo Corrales, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión, como cambio de nombre, 
en la calle de San Marcelo, 24. 

Don José Luis Alonso Cadarso, para colegio en la calle 
de San Marcelo, 14, local número 6. 

Doña Carmen Estela Gómez Llamero, para colegio en 
la calle de San Marcelo, 26. 

Doña Antonia Fernández-Vega Martín, para peluquería 
de señoras en la calle de Ricardo Ortiz, 114. 

Don Fernando Almarza del Barrio, para venta de pa­
peles pintados en la calle de Los Urquiza, 48. 

Don Julio Sánchez Hernández, para bar americano en 
la plaza de la Reverencia, 4. 

Don Antonio García de Marina Miguel, para academia 
automovilista 'en el barrio del Pilar, bloque 5, casa A. 

Don Luis Sánchez Campos, para salón de juegos re­
creativos en la calle de San Emilio, 68, tienda número 3. 

Doña Eugenia López González, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ricardo Ortiz, 104. 

Don Carlos Antón Pastor, para taller de carpintería en 
la calle de San Marcelo, 12, local número 4. 

Doña Pilar Ruiz López, para mercería y paquetería, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Prisca, 3. 

Don José Martínez García, para casquería en la calle de 
Los Urquiza, 3 (galería de alimentación, puesto número 15). 

DENEGACIONES 

Don Santiago Granado López, para actividades de la 
construcción en la avenida de la Reina Victoria, 17. 

Don Pablo Muñoz Lanza, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de la Alondra, 50. 

Don Luis Cuadrado Gómez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Sambara, 155. 

Don Eladio Martínez Cejudo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Matilde Díez, 18. 

Doña María del Pilar Escudero Tovar, para venta de 
huevos, aves y caza en la calle de Velarde, 17. 

Don Lorenzo García García, para taller de reparación 
eléctrica de automóviles en la plaza de Platón, 15 (barrio 
Blanco). 

Don Ramón Mestanza Pascual, para pescadería en la 
calle de Ceuta, 13. 

Don Procopio Carrillo Pérez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Marina Lavandeira, 17. 

Don Filomeno Salamanca de Benito, para taller de 
ajuste 'en la calle de Gabriel Usera, 60. 

Grifé & Escoda (S. L.), para depósito de mercancías 
en la calle de García de Luna, 24. 

Almacenes Metalúrgicos (S. A.), para almacén y venta 
por mayor de toda clase de metales en la calle de Luis 
Muñoz, 3. 

Don Rafael Pajares Anta, para depósito cerrado de em­
butidos y jamones en el paseo de la Esperanza, 53. 

Leyland Ibérica (S . A.), para almacén de automóviles 
en la calle de Isabelita Usera, 87. 

Don Vicente Bustos Gran, para fábrica de embalajes 
en la calle de Enrique Velasco, 5. 

Don Antonio Menéndez Rodríguez, para taller de ins­
talaciones y reparaciones eléctricas en la calle de Domingo 
Pérez del Val, 1. 

Doña Angela Vizcaíno Villoria, para bar en la calle de 
Illescas, torres VIII. 

Doña María de la Victoria Alcántara Sánchez de Hons, 
para fábrica de envases en la calle de Sabadell, bloque 52. 

Don Eústasio Sanz Santander, para taller mecánico en 
la calle de Ramón Luján, 71. 
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Aivanow (S. A.), para depósito de pinturas y diluyentes 
en la calle de María T~resa, 11. 

Sepu (S. A.), para almacén en la calle de la Virgen del 
Sagrario, 6. ' . 

Doña Francisca "Llorente, para venta de helados, como 
ampliación, en la calle de Hermosilla, 138. 

Don Alfonso Linde Ruiz, para taller de tapicería en el 
pasaje de la Fundación, 15. 

Don Andrés Asensio Manzano, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de la Bien Aparecida, 29. 

Don José Fernández Quinto, para perfumería, como 
ampliación, en la calle de Arturo Soria, 243. 

Don Franciscb Perea Freijo, para taller de chapado 
y pintura en la calle dé Nieremberg, 25. . 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. ' 
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Secretaría General 

Bases del concurso de carteles anunciadores 
de las fiestas de San Isidro de 1969 

Primera. ,Se convoca un concurso de 'carteles entre 
<;trtistas españoles para el anuncio de las fiestas que organice 
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid en conmemora­
ción de la festividad de San Isidro Labrador, Patrón de 
la Villa, quedando a la iniciativa' del concursante el motivo 
del mismo, ' pero deberá ser adecuado a las fiestas que 
originan el concurso. 

Segunda. El tamaño del cartel, que necesariamente 
habrá de ser montado sobre bastidor, será de 0,65 por 0,95, 
con cinco tintas planas con10 ' máximo, sin empleo de 
aerógrafo, debiendo figurar el escudo actual de Madrid 
Y' la leyenda : "FIESTAS DE SAN ISIDRO. - MA­
DRID, 1969." 

Sólo serán admitidos los carteles de íntegra ejecución 
del autor, rechazándose los realizados con complementos 
fotográficos o foto monta j e. . 

Tercera. El plazo para la presentación de carteles 
terminará el día 28 de febrero de 1969, a la una de la 
tarde, y serán rechazados los que se presenten con pos­
terioridad. 

Cuarta. Los carteles deberán presentarse, firmados por 
su autor, en la Sección de Deportes, Festejos y Turismo de 
la Secretaría (plaza de la Villa, S), los días y horas hábiles. 

Quinta. Se establecen dos premios, que serán indivi­
sibles; el primero, de 30.000 pesetas, y el segundo, de 
20.000 pesetas. . 

Sexta. El Jurado calificador será presidido por el 
excelentísimo señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, y como Vocales actuarán: 

El Presidente de la Comisión de Enseñanza, Activi­
dades Culturales, Turísticas y Deportivas. 

Dos Vocales de dicha Comisión, designapos por su 
Presidente . . 

. El Delegado de Educación. 
El Director de la Escuela Municipal de Artes Indus-

triales. . 
El Gerente de Artes Gráficas Municipales. ' . 
Un representante de la Agr1.1pac.ióIi Sindical de Dibu­

jantes Españoles y 
El Jefe de la Sección de Deportes, Festejos y Turismo, 

que actuará como Secretario. . 
! Séptima. " Él concurso qu~dará resuelto dentro de~ ~~r­
mino de cinco días de fina]¡zado el plazo de admlSlOn. 

BOL'ETIN ' DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Octava. El Jurado podrá declarar desierto, total o par­
cialmente, el indicado concurso. 

N ovena. Los carteles premiados pasarán a ser de la 
propiedad del Ayuntamiento de Madrid; y 

Dééima. Los autores de los carteles no premiados 
deberán retirarlos, previa presentación del recibo que se 
les entregó, en la Sección de Deportes, Festejos y Turismo, 
bien personalmente o por persona debidamente autorizada, 
antes del día 31 de marzo próximo, y si pasada esta fecha 
no lo efectuaren, se procederá a su destrucción. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

LlCITACION PUBLICA 

Subasta de las obras de construcción de 458 sepulturas de 
segunda clase en el cuartel 345 de la amPliación' del Cemen­

terio de Nuestra Señora de la Almudena 

Tipo: 2.506.474,42 pesetas. 
Plazos: Tres meses y medio para la ej ecución y seis meses de 

garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 42.597 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de 458 sepulturas 
de segunda clase en el cuartel 345 de la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha JI fir1/1a del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial ¡fel Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 1}Iazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madt:id, se anuncia al público que don 
Mariano García Bravo proyecta establecer una casquería en la casa 
número 44 de la calle de IIIescas. 

Las .personas que se· consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publica.ción del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FE!.tNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victoriana Fernández Alonso proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de San Isidro, puesto número 44. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roque Vidal Sierra proyecta establecer una tienda de compraventa 
de chatarra por mayor en la casa número 21 de la calle de Manuel 
Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Guillén Mas proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 62 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Hernández Fernández proyecta establecer un taller de esmal­
tado a fuego en la casa número 6 de la calle de Jesús Goldero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el plaz0 de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activ:dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gaspar Hernández Martín proyecta establecer un taller de ajuste 
en la casa número 8 de la calle de Cañete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

30 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel García Prieto proyecta establecer una fábrica de lejía en 
la casa número 1 de la calle de Aguilar del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio González Blanco proyecta establecer una droguería en una 
casa sin número de la Urbanización Villarrosa (galería comercial, 
puesto número 26). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Alonso Canedo proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 12 del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento ele 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, pt3r el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dámaso Campos Carrasco proyecta establecer un taller de sacador 
de fuego en la casa número 2 de la calle de Sahagún. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trans­
dina (S. A.) proyecta establecer una agencia de transportes en la 
casa número 33 de la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios Wander (S. A. E.) proyecta establecer un almacén de pro­
ductos farmacéuticos en la casa número 22 de la calle de los Reyes 
Magos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Dueda Sánchez proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 149 de la calle de José 
Molero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Salsas Rigol proyecta establecer una agencia de transportes en 
la casa número 14 de la calle de San Norberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Parro­
quia de Nuestra Señora de los Dolores proyecta instalar aire acon­
dicionado en la casa números 97 y 99 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Indalecio Pascual Par arnés proyecta establecer un bar en la casa 
número 51 de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis González González proyecta ampliar su taller de carpintería, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 113 de la calle de 
Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Torres Sánchez proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de Cevedo, bloque 11 (unidad vecinal de absorción 
de Hortaleza). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer una caseta de trans­
formación en la casa número 9 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Tomasa Beraza Ruiz proyecta ampliar su tintorería sita en la casa 
número 20 de la calle del Humilladero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de m<lrzo, por el que se acomoda el re~lamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Uni­
royal España (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado de 
calzado en la casa número 13 de la calle de Juan Montalvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Gracia Deltell proyecta establecer un taller de carpintería 
en el barrio de Villaamil, bloque 20, nave número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inco­
ma (S. A.) proyecta instalar un tanque de fltel-oil en la casa núme­
ros 9, 11 y 17 de la calle del Aguilón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Socorro García Fernández proyecta establecer un bar y pastelería 
en una casa sin número de la avenida de los Caídos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Técni­
cas del Automóvil (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 12 de la calle de Garellano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en el barrio de Santa María, bloque 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

30 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 13 de la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Calvo Sanz proyecta instalar una cámara frigorífica en la 
casa número 6 de la calle de los Artistas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel López Pedrero proyecta establecer un taller de galvanoplas­
tia en la casa número 17 de la calle de Modesto Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Manuel García Cotarelo proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en una casa sin número de la calle de 
Ignacio Santos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis García Denia proyecta establecer un taller de marroquinería 
en la casa número 14 de la calle de Isidro Fernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Rubio Rodríguez proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 1 de la calle de José Montalvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lucila Romaniega Esteban proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 49 de la avenida 
de los Fueros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Esteban Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 49 de la avenida de los 
Fueros (galería de alimentación, puesto número 21). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Pereira Mesa proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 49 de la avenida de los Fueros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Fernánelez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 7 de la calle ele 

Boltaña. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y. Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Serrano Fernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa número 2 de la calle de la 
Masilla, local número 496 (Gran San Bias). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Viviendas Militares proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en una casa sin número sita entre la plaza de Venecia y la avenida 
de Brasilia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Louzao Eiras proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la calle de Ignacio Santos, con vuelta a la de 
los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Vicente Fernández proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el barrio del Pilar, torre 15, casa 1, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Manuel Fernánelez Martín proyecta establecer una huevería 
y pollería en la casa número 15 de la calle elel Capitán Haya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio López Moreno proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la Colonia Pinar del Rey, bloque 6, casa 2, local nú­
mero 3 (Urbanización Torregrosa). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Alberto Ulloa Rodríguez proyecta instalar un hostal en la 
casa número 31 de la avenida de los Toreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bru­
garolas (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de productos lubricantes y grasos en la casa número 12 de 
la calle del Padre Oltra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Hernández Sánchez proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 58 de la avenida 
de San Luis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Gonzalo Torrubiano proyecta establecer un bar en la casa 
número 81 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

30 de enero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leoncio Morán Morán proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 2 de la calle de Angel Múgica (galería comercial, cajón 
número 21). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías Barrios Olmos proyecta establecer una carnicería en el 
poblado de San Juan, manzana 2, casa 19, local número 8 (Vi­
cálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el q)le se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Huerta Bravo proyecta establecer una lechería en la casa 
número 36 de la cal1e del Puerto de la Morcuera. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amadeo Ochoa Sánchez proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 41 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angeles Muñoz Matas proyecta establecer una lechería en el barrio 
de Moratalaz, edificio La Paz, torre A-1, local número 24. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Maferli 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de material de 
decoración en la casa número 49 de la cal1e de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa López Gómez proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de la Villa de Val1ecas, puesto número 48. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Fernández Esteban proyecta ampliar su cafetería sita en la 
casa número 79 de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Salsa García proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 12 de la calle de Esteban Collantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Tomasa López Santos proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos en la casa número 17 de la calle de Val­
derrobles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Rodríguez Pérez proyecta establecer un taller de reparación 
de vehículos en la casa número 10 de la calle de Gabriel Ruiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián García Ibañes proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 37 de la calle de Juan 
Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Jarcosa 
proyecta establecer un bar y restaurante en la casa número 5 de 
la calle del General Oraa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Iberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en 
una casa sin número del poblado de la unidad vecinal de absorción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en la casa número 15 de la calle 
del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Movierécord (S. A.) proyecta establecer una cafetería, 
comedor, garaje, salas de proyección, oficinas y club de gerentes 
en una c~sa sin número de la avenida de América. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V IU.A. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Doroteo Dones Dones proyecta ampliar su bar sito en la casa nú­
mero 24 de la calle de Pedrezuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación de energía en la casa número 131 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Maferli 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén para la venta 
de material eléctrico en la casa número 49 de la calle de María de 
Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sánchez Campayo proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 103 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

30 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Esteban González proyecta establecer una tienda para la 
venta de comestibles en la casa número 33 de la calle del Cerro 
del Aguila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pedro 
Durán (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en la 
casa número 160 del camino de las Hormigueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Gómez Pérez proyecta establecer una bodega, como amplia­
ción, en la casa número 20 de la avenida de Oporto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación de energía en una casa sin número de la calle de Juan 
Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elías Herranz Vallejo proyecta ampliar su tienda para la venta de 
productos lácteos sita en la casa número 4 de la calle de Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se ¡¡cornada el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Valtueña Ballano proyecta establecer un bar en la casa 
número 129 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Sanz Martín proyecta establecer una lechería en la casa 
número 7 de la calle de Angela González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de · enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Barcenilla Barcia proyecta ampliar su carnicería y salchichería 
sita en la casa número 8 de la calle del General Ricardos (Mercauo 
de San Isidro, puesto número 25). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roque Barrios García proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 32 de la calle de Valdivieso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades M~lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Deri­
vados Lácteos (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 199 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Salvador González proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 217 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* "* * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix del Real López proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 134 de la calle del General Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Pérez Medina proyecta establecer un garaje, estación de ser­
vicio, exposición y venta de coches en la casa número 14 de la calle 
de Amaro García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Cano Gómez proyecta establecer un taller de reparación de 
cámaras de automóviles en la casa número 56 de la calle de Gutierre 
de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Guadalupe Merino García proyecta ampliar su bar sito en la carrete­
rera de Madrid a Valencia, kilómetro 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Bahillo del Río proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 40 de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Valle­
hermoso (S. A.) proyecta instalar una estación de prefabricado de 
energía eléctrica en la casa número 12 de la calle de Martín de 
los Heros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico Moreno Rozas proyecta establecer la venta de mariscos pre­
parados en la casa número 10 de la calle de Encarnación del Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOS!> 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Sinis del Pozo proyecta ampliar su lechería y venta de deri­
vados lácteos sita en la casa número 29 de la calle de Fernández 
de los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Llaoumet Rodríguez proyecta ampliar su taller de pintor 
sito en la casa número 15 de la calle de Vicenta Pachón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

30 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Gutiérrez Vázquez proyecta establecer un taller de cerraje­
ría en la casa número 4 de la plaza del Doctor Lozano, local nú­
mero 20. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Lastra García proyecta ampliar su lechería y venta de pro­
ductos lácteos sita en la casa número 12 de la calle de Sagunto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de cnero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Murillo Alfara proyecta establecer un taller de electricista 
en el barrio de Moratalaz, polígono Y, casa 37. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sacristán Morales proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa números 97 y 99 de la ave­
nida de Nuestra Señora de Valvanera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aniceto Gómez Gómez proyecta establecer una taberna con cafetera 
en la casa número 40 de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de enero de 1969 

En cumplimiento de ló dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Alfonso García Gutiérrez proyecta establecer un almacén 
de productos coloniales en la casa número 29 de la calle de Hor­
taleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Villanueva García proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 15 de la calle del Canal de Suez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Velamazán Aragoncillo proyecta establecer un depósito de 
productos cárnicos en la casa número 9 de la calle de Manuel Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Calvo 
y Munar (S. A.) proyecta instalar una plataforma eléctrica en la 
casa número 16 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento d.e lo di~puesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriana Parte López proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 37 de la calle de Antonia 
Ruiz Soro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco !raola Sáenz proyecta establecer un taller de electricista 
en la casa número 342 de la avenida de las Animas. 

Las personas que se consideren afectadas de ·algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
de Santander proyecta instalar un ascensor en la casa número 338 de 
la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claudia Villamarín Mugín proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles y servicio de lavado y engrase en la casa núme­
ro 6 de la calle de Florencia Sanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Calleja Martínez proyecta establecer un taller de repara­
ción y conservación de aparatos de radio y televisión en la casa 
número 10 de la calle de la Solana de Aluche. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ismael García González proyecta establecer un bar marisquería sin 
cafetera en una casa sin número de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Gutiérrez Manzano proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de Ribadavia, bloque 40, casa C, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN Josí; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Peg L10rente proyecta instalar un tanque de juel-oil en la 
casa número 29 de la calle del Comandante Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González Balbuena proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 65 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Mergelina Dessy proyecta establecer una exposición y 
compraventa de automóviles en la casa número 56 de la calle de 
Maldonado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Hergueta Crespo proyecta establecer una tienda para la 
venta de petróleo en la casa número 332 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

30 de enero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
J. G. Girod (S. A.), proyecta establecer una fábrica de muebles en 
la casa número 236 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de) Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Benito Simón proyecta establecer un almacén de materiales 
para la construcción en una casa sin número de la calle de María 
Zurita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rogelio Rodríguez Esteve proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 1 de la calle del General Margallo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuestó en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Montañés Bendicho proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 2 de la calle de Cervera (Colonia Pinar del Rey). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás de la Rosa Hernández proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 3 de la calle del Chimbo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Mendaña Morán proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 2 de la calle de Angel Múgica (galería de alimentación, 
puesto número 42). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Pascual Molina proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 24 de la calle de Antonio Toledano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hijas 
de San José proyectan instalar un ascensor en la casa número 111 de 
la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Matey Rivera proyecta establecer un bar en el barrio de 
Oroquieta, bloque F. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Prudencia Primo Valcárcel proyecta establecer un taller de vaciador 
en la casa número 7 de la calle de Boltaña (galería de alimentación, 

puesto número 35). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, ,a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 13 de la calle de Méjico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Consuelo Pérez Rodríguez proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 49 de la avenida de los Fueros (galería de alimen­
tación, puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Alvarez Tomás proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 49 de la avenida de los Fueros (galería de alimentación, 
puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Florentina Malina Martínez proyecta establecer una pensión en la 
casa número 81 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramiro Morales Díaz proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 3 de la calle de Santa Cristina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Casado Ledesma proyecta establecer una salchichería 
y mantequería en la casa número 17 de la calle de Villafranca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exinsa 
proyecta establecer una pescadería en la casa número 17 de la calle 
de Villafranca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exinsa 
proyecta establecer una salchichería y mantequería en la casa nú­
mero 17 de la calle de Villafranca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Casado Ledesma proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 17 de la calle de Villafranca, puesto 
número 30. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Casado Ledesma proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 17 de la calle de Villafranca, puesto 
número 29. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

30 de enero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Casado Ledesma proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 17 de la calle de Villafranca, puesto número 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Castro Granados proyecta establecer una taberna en el 
barrio del Pilar, torre 25, casa A, local comercial número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hijas 
de San José proyectan instalar un ascensor en la casa número 111 de 
la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cWllplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del ,Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Prats Víctor proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 49 de la avenida de los Fueros (galería de alimentación, 
puesto número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, d'=! 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Gilabert Mas proyecta establecer un taller de reparaClOn 
de automóviles en la casa núme~o 23 de la calle de la Batalla de 
Torrijos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Gotor Clemente proyecta establecer una taberna en la casa 
número 32 de la calle de Gregario López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
1. T. A. S. A. proyecta establecer un taller de chapado en una casa 
sin número del camino del Olivar (Fuencarra1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Alejandra García Somolinos proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado del Gran San Bias, puesto número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano González Para proyecta establecer una huevería y pollería 
en una casa sin número de la calle de Ignacio Santos, con vuelta 
a la de los Ferroviarios (galería comercial, puesto número 25). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulina Calvo Pérez proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 2 de la calle de Angel Múgica (galería de alimentación, 
puesto número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Herrera García proyecta establecer un taller de tintorería 
en la casa número 27 de la calle de Sánchez Preciados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio Panizo García proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 7 de la calle de Boltaña (galería comercial, puesto 
número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Lara Alonso proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 177 del camino viejo de Leganés (galería de alimentación, 
puesto número 32). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
C. O. M. S. 1. P. Automación (S. A.) proyecta establecer un almacén 
cerrado para utillaje en la casa número 37 de la calle de Caunedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

." :1' 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Montalvo López proyecta establecer un despacho de leche 
en la casa número 143 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Sánchez Vázquez proyecta establecer una carnicería en 
la casa números 7 y 9 de la calle de Boltaña (galería comercial, 
puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario gehcral, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hipólito Lafuente Cerezo proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle 
de Serena (galería de alimentación, puesto número 38). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aguas 
de Lanjarón (S. A.) proyecta establecer un almacén en la casa 
número 150 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Montenegro V ázquez proyecta establecer una lechería en 
la casa número 2 de la calle de Luis Pando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Fenoplásticas (S. A.) proyecta establecer un almacén de ma­
terial eléctrico en la casa número 6 de la calle del Faro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

- -~~~ ~ 

30 de enero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ceferino Gayo Rodríguez proyecta establecer una casquería en una 
casa sin número de la calle de Ignacio Santos (galería de alimen­
tación, puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Medina Gil proyecta establecer un depósito cerrado de muebles 
en la casa número 10 de la calle del Oso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio García Solo proyecta establecer una salchichería y carni­
cería en la casa número 38 de la calle de Martel!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1 969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Arias Curie! proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fritas en la casa número 55 de la calle de Galicia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cabello García proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 17 de la calle de Ambrosio 
Vallejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Osuna Jiménez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 186 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Calorem (S. A .) proyecta establecer un almacén de artículos de 
calefacción y saneamiento en la casa número 1 de la calle de 
Nicaragua. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Suárez proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 44 de la calle de Hilarión Eslava. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Andújar Báidez proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 7 de la calle de Boltaña (galería de 
alimentación, puesto número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ange! Andújar Báidez proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 7 de la calle de Boltaña (galería de 
alimentación, puestos números 6 y 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Villanueva Garda proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 15 de la calle del 
Canal de Suez (Barajas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN J Os'É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Morán Bermejo proyecta establecer una carnícería y salchi­
chería en la casa número 7 de la calle de Boltaña (galería de alimen­
tación, puestos números 38 y 40). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince 'días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando del Alamo de las Rivas proyecta instalar aire acondi­
cionado en la casa número 57 de la calle del General Sanjurjo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Barrio Muñoz proyecta establecer una casquería en la casa 
número 7 de la calle de Boltaña (galería de alimentación, puesto 
número 29). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejo Martín Martín proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 55 de la calle de Galicia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Orgaz Alonso proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 7 de la cal1e de Boltaña (galería de alimentación, 
puesto número 31). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Aurelia Camacho González proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 7 de la calle de Boltaña (galería de alimentación, 
puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

30 de enero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando García González proyecta establecer Wl depósito cerrado 
de sacos en la casa número 81 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quin<:e días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Angel Garrido Llona proyecta establecer un tal1er de carpin­
tería mecánica en la casa número 17 de la cal1e de Daganzo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1 969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. FERNÁNDEZ-VILLA. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Andrés Pérez proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 7 de la calle de Encarnación Ovio!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Ortiz Jimeno proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 7 de la calle de Encarnación Ovio!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Bonilla Noheda proyecta establecer una lechería en la 
casa número 6 de la calle de Isabel Saverana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús González Rodríguez proyecta establecer servicio de engrase 
en su garaje sito en la casa número 61 de la calle de María de 
Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Zamora Gallardo proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 81 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Villar Bias proyecta establecer un bar chocolatería en la 
casa número 58 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de enero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Zafra Broquelero proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 10 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Ruiz Parro proyecta establecer una sastrería en la casa 
número 20 de la calle de La Bañeza (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero 'de 1969.-El Secretario general, ' JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: ::: ~: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nociva> y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Bautista Arribas J iménez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 14 de la calle del Pico Balaitus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subasta, de la parcela número 78 
del sector norte del polígono de Santa Marca 

Tipo: 6.174.000 pesetas. 
Garantía provisional: 91.740 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .,. (en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 78 del sector 
norte del polígono de Santa Marca, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, f}or el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firm{J. del licitador.) 

'Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 

número 6). 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 21 de enero de 1969.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: :!:: 

Enajenación, mediante subasta, de la parcela número 86 
del sector norte del polígono de Santa Marca 

Tipo: 5.880.000 pesetas. 
Garantía provisional: 88.800 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en nombre propio o en representación de oo.), que vive 
en ... , con domicilio en oo ., enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 86 del sector 
norte del polígono de Santa Marca, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de oo' (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial ¡fel Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 21 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de una finca sin número de! paseo de los Talle­
res, se pone en general conocimiento la citada petición, en cumpli­
miento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por con­
veniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
:~ *' * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca números 94 y 96 del paseo de la 
Castellana, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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